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PARTE_fJFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
e Infantas cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de l a Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL_D1RECT0RI0 I U T U 
E E G L A M E N T O P R O V I S I O 
NAL P A R A E J E C U C I O N D E 
LA L E Y D E T R I B U N A L E S T U 
T E L A R E S , P A R A NIÑOS, D E 
25 D E N O V I E M B R E D E 1918, 
R E F O R M A D A P O R R E A L 
D E C R E T O D E 15 D E J U L I O 

D E 1925 

T I T U L O n 
Del orden de proceder de los T r i 

bunales tutelares para niños 
( Continuación) 

SECCIÓN CUABTA 

Del procedimiento regulador de la fa
cultad protectora de los Tribunales 
para niños sobre menores de diez y seis 
afios por hechos que pueden afectar 
directa o indirectamente a la seguri
dad de sus personas o a los fines de 
su educación. 
Artículo 108. Tan luego como lle

gue a conocimiento del Presidente de 
uu Tribunal para niños el abandono 
de un menor de diez y seis años por 
los padres del mismo o por el tutor 
*u su caso, y siempre que por conduc
to fidedigno se le participe que las 
personas encargadas legalmente de la 
custodia y protección de un menor 
uescvú(i a n de un modo notorio su edu
cación física y moral, le tratan con 
dureza excesiva o le dan órdenes, oon* 
86Jos o ejemplos corruptores, se pro
cederá por el Tribunal a instruir una 
^formación sumaria con el fin de 
acreditar la realidad de tales hechos 
e ^putaciones. 

Artículo 109. E n esa información, 
ûe se practicará teniendo en cuenta 

lo dispuesto en este Reglamento, se
rán oídas aquellas personas que pu
dieran dar razón de los hechos atri
buidos a los padres o al tutor, en su 
caso, en perjuicio del menor de diez 
y seis años, l levándose a efecto, por 
todos los medios que el Tribunal esti
me más eficaces en su prudente crite
rio, una investigación acerca del ca
rácter y antecedentes del menor, de la 
conducta moral y social de los padres 
o tutor y del concepto público que 
estos úl t imos merezcan a persona de 
notoria probidad. 

Art ículo 110. E l Presidente del 
Tribunal, siempre que lo considere 
necesario, podra internar al menor en 
un Establecimiento o confiarlo a una 
familia provisionalmente, mientras se 
practica la información y el Tribunal 
resuelve. 

Artículo 111. Una vez que el T r i 
bunal estimare que han sido aporta
dos a las diligencias los necesarios 
elementos de juicio para determinar 
la naturaleza y alcance de los hechos 
originarios de la información, dictará, 
sin más t rámi tes , el acuerdo que pro
ceda. 

Artículo 112. S i de la información 
practicada aparecieren comprobados 
los hechos que la hayan motivado, el 
Tribunal decretará en su acuerdo la 
suspensión del derecho de los padres 
o el tutor a la guarda y educación del 
menor, disponiendo además, según lo 
aconsejen las circunstancias especia
les que concurran en cada caso con
creto quo conozcan, que el menor sea 
confiado a la custodia de persona o 
familia de indiscutible honorabilidad 
o a una Socie ad benéfica de protec
ción a la Infancia. 

Artículo 113. C u a n d o resultare 
comprobada en la información la exis
tencia de un hecho de los que dan mo
tivo para la suspensión del derecho a 
la guarda y educación de un menor 
de diez y seis años, pero dicha sus
pensión no fuere necesaria por tratar
se de un guardador de hecho que no 
esté investido de tal facultad, el T r i 
bunal podrá acordar que el menor sea 
retirado de su compafiía y adoptar las 
medidas expresadas en el artículo pre
cedente. 

Artículo 144. L a suspensión del 
derecho de los padres o el tutor a la 
guarda y educación del menor decre
tada por los Tribunales para niños se 
subordinará en sus efectos y alcances 
a lo prevenido en este Reglamento. 

SECCIÓN QUINTA 

Del procedimiento para conocer de las 
faltas comprendidas en el articulo 3.° 
de la ley de Tribunales para niños por 
hechos atribuidos a las personas mayo

res de diez y seis años. 
Artículo 116. Luego que el Presi

dente del Tribunal para niños tnviere 
conocimiento de que en el territorio 
de su respectiva jurisdicción se ha 
realizado por una persona mayor de 
diez y seis años algún hecho en per
juicio de la seguridad o de los intere
ses morales, en su ca30, de un menor 
de la edad expresada, que pudiera ser 
constitutivo de alguna de las faltas 
comprendidas en el artículo 3.° de la 
ley, se procederá a instruir las corres
pondientes diligencias, con el fin de 
comprobar la realidad, caracteres y cir
cunstancias dol hecho de que se trata 
y la participación que en el mismo al
cance al presunto enjuiciado, identifi
cando en forma la personalidad de 
éste. 

Serán instruidas las diligencias por 
el Presidente del Trib mal y su Secre
tario. 

Artículo 116. E n la piáctica de 
las mencionadas diligencias se proce
derá con la mayor actividad posible, 
consignándose en acta sucinta el re
sultado esencial de las más importan
tes para el esclarecimiento del hecho 
perseguido y de sus circunstancias ca
racteríst icas, en relación con la perso
na del ofendido y con la del ofensor, 
observándose al efecto lo establecido 
en este Reglamento. 

Artículo 117. E l Presidente podrá 
encomendar a un Juez municipal de 
los de su territorio la práctica de al
guna o algunas diligencias determi
nadas. 

Artículo 118. Una vez que resul
ten acreditados los extremos a que se 
refiere el artículo 115, acordará el 
Presidente convocar al Tribunal, con 
designación del local, día y hora en 
que deba reunirse. 

Artículo 119. E n el mismo acuer
do se dispondrá también que sean ci
tados el denunciador, si lo hubiere, el 
presunto enjuiciado y las personas que 
puedan dar razón de los hechos que 

i motivaron el procedimiento, a fin de 
que comparezcan ante el Tribunal el 
día y hora señalados al efecto. 

E n la citación que se practique al 
presunto enjuiciado se expresará que 
debe acudir a la comparecencia con las 

i pruebas de que disponga, haciéndose 

análoga prevención, en su caso, al de
nunciador. 

Artículo 120. S i el denunciador o 
el denunciado, citados en forma, no 
comparecieren a la primera citación, 
ni alegaren legít ima causa de excusa, 
apreciada por el Tribunal, se celebra
rá la comparecencia, sin acordar se
gunda citación. 

Entre la citación del enjuiciado y 
del denunciador y la celebración de 
la comparecencia deberán transcurrir, 
cuando menos, veinticuatro horas, s i 
los citados residieren dentro del tér
mino municipal en que el Tribunal 
radique, aumentándose un día más 
por cada veinticinco kilómetros de dis
tancia, si el citado o citados residie
ren fuera del mencionado té rmino . 

Artículo 121. E n el caso en que el 
enjuiciado o el denunciador alegaren 
legít ima causa de excusa, a juicio del 
Tribunal, para no concurrir a la com
parecencia en virtud de la primera c i 
tación, el Tribunal señalara nuevo día 
para celebrar aquélla, previniéndose 
a los citados que si tampoco concu
rriesen a la segunda citación, se cele
brará ya la comparecencia, sin necesi
dad de que se les cite nuevamente. 

Artículo 122. L a comparecencia se 
celebrará, dando sucinta cuenta el Se
cretario de las diligencias instruidas 
por el Presidente del Tribunal, exa
minándose las personas convocadas 
como testigos y practicándose las de
más pruebas que el enjuiciado y el 
denunciador, en su caso, propusieran, 
siempre que el Tribunal las declare 
admisibles, sin que contra esa decla
ración se conceda ulterior recurso. 

Se procederá luego al examen del 
enjuiciado, y acto seguido expondrán 
de palabra, éste y el denunciador, lo 
que estimen conveniente en apoyo de 
sus respectivas pretensiones, con lo 
cual se declarará terminada la compa
recencia. 

Artículo 123. E l Tribunal, dentro 
del segundo día después de celebrada 
la comparecencia, dictará él acuerdo 
definitivo que proceda. 

Artículo 124. S i de las diligencias 
practicadas para la corrección de una 
falta atribuida a una persona mayor 
de diez y seis afios, y cuyo conoci
miento fuera de la competencia de 
los Tribunales para niños, apareciese 
indicada la necesidad de adoptar res
pecto de la persona del menor per» 
judicado alguna medida preventiva 
para la seguridad del mismo, o para 



garantir los fines de sn educación in
tegral, se manda rá instruir nuevo ex
pediente de función protectora, que se 
t rami ta rá con arreglo a lo dispuesto 
en l a sección cuarta, t í tulo I I de este 
Reglamento. 

(Continuará) 

Qobierao Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Aguas 
Don José Soriano Fort , domiciliado 

en l a calle dol Pez, número 14, como 
Administrador de las fincas que en 
Madrid poseen los señores Condes de 
Guevara, ha presentado, dentro del 
plazo legal, un proyecto de aprove
chamiento de agua, con destino a rie
go, en cantidad de 20 litros por segun
do, derivados del río Manzanares, en 
término municipal de Madrid y sitio 
denominado Huerta de San Isidro, cu
yas circunstancias especiales se deta
l lan en la siguiente nota. 

L o que se hace público, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
16 de la Instrucción de 14 de Junio de 
1883, a fin de que, en el plazo de 
treinta días, contado a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio, puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados. 

E l proyecto estará de manifiesto, 
durante el mencionado plazo, en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
C i v i l , plaza de la Independencia, nú
mero 8, Jefatura de Obras Públicas, 
en los días laborables. 

Madrid, 8 de Septiembre de 1925.— 
E l Gobernador, Manuel de Semprún. 

N O T A 
E l proyecto a que se contrae el an

terior anuncio consistirá: en el em
plazamiento de un motor bomba para 
elevar el agua del río Manzanares, en 
el término municipal de Madrid y en 
el sitio denominado Huerta de San 
Isidro, en la cantidad de 20 litros por 
segundo, para riegos de terrenos en 
una superficie de 20 fanegas; en la 
construcción de una caseta que «e 
emplazará lo más inmediata posible 
al paseo del río Manzanares, y on la 
instalación de la tubería de fundición 
necesaria para la elevación del agua 
que se solicita. 

Madrid, 8 de Septiembre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(A. 1.143) 

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMERO 199 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento defi
nitivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de glosopeda en el término municipal 
de Pradera del Rincón, en las circuns
tancias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto, las Autori
dades, funcionarios y demáss perso
nas interesadas cumplir y hacer cum
plir , lo más exactamente posible, las 
disposiciones referentes a la expresa
da epizootia, bajo las responsabilida
des que en las mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipsl. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, n i los sospechosos, n i los sanos 
reoeptibles a eata epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición del transporte de ellos 
como no sea para el Matadero, y colo
cación de letreros en la zona declara
da infecta que digan: «Glosopeda». 

Madrid, 12 de Septiembre de 1915. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.747) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Conservación de carreteras 
Hasta las trece horas del día 7 de 

Octubre próximo, se admit i rán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras Públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a las horas hábiles de oficina, pro-

Eosiciones para optar a la primera su-
asta de las obras de acopios de piedra 

machacada para conservación del fir
me de los kilómetros 5 al 39 en la 
carretera de primer orden de Madrid 
a Francia, por la Junquera; kilóme
tros 1 al 15 de la de segundo orden de 
E l Molar a Torrelaguna; kilómetros 
1 al 22 de la de tercer orden de Aja l -
vi r a Vicálvaro; kilómetros 1 al 15 de 
la de Torrelaguna a Guadalajara; k i 
lómetros 1 al 59 de la de Aja lv i r a 
Estremera, y kilómetros 1 al 10 de la 
de Brea al kilómetro 71 de la de Ma
drid a Castellón, durante los años 
económicos de 1.° de Jul io de 1925 a 
30 de Junio de 1926, de 1.° de Jul io 
de 1926 a 30 de Junio de 1927 y de 
1.° de Jul io de 1927 a 30 de Junio de 
1928, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 149.750, siendo los plazos de 
ejecución los que anteriormente se 
citan y la fianza provisional de 7.490 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8, el día 
12 de Octubre, a las once horas. 

E l proyecto, pliegos do condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, es tarán de manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina. 

Madrid, 17 de Septiembre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

CARRETERAS 

De primer orden de Madrid a Fran
cia, por la Junquera; de segundo or
den do E l Molar a Torrelaguna; de 
tercer orden de Aja lv i r a Vicálvaro, 
de Torrelaguna a Guadalajara, de 
Aja lv i r a Estremera, de Brea al kiló
metro 71 de la de Madrid a Castellón. 

rBOYECTO DE ACOPIOS DE PIEDRA MACHA
CADA PARA. CONSERVACIÓN DEL FIEME 
DURANTE LAS ANUALIDADES DE 1.° DE 
JULIO DE 1926 A 30 DE JUNIO DE 1926; 
DE 1.° DE JULIO DE 1926 A 30 DE JU
NIO DB 1927, Y DE 1.° DE JULIO DE 1927 
A 30 DE JUNIO DE 1928. 

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas 
en 13 de Marzo de 1903 han de regir en 
la contrata de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme de las 
carreteras de primer orden de Madrid 
a Francia, por la Junquera; de segundo 
orden de El Molar a Torrelaguna, y de 
tercer orden de Ajalvir a Vicálvaro, 
Torrelaguna a Guadalajara, Ajalvir a 
Estremera y Brea al kilómetro 71 de la 

de Madrid a Castellón. 

1.A E l rematante queda obligado,' 
bajo la responsabilidad que determina 
el articulo 51 de la ley de Contabili

dad, a firmar el contrato a qne se re
fiere el artículo 4.° del Pliego de con
diciones generales para contratos de 
Obras Públicas, dentro del término de 
treinta (30) días, contados desde la 
fecha de l a publicaoión de la adjudi
cación en la Gaceta y previa presenta
ción de la documentación que acredi
ten el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y del resguardo del 
depósito en la Sucursal de la Caja de 
Depósitos de la misma del diez (10) 
por 100 del importe del presupuesto 
de contrata, a disposición del sefior 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas, en 
metálico o efectos de la Deuda al tipo 
asignado en las disposiciones vigen
tes. Esta fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación y se justifique 
no haber reclamaciones contra él por 
razón de l a obra. 

2. " Las obras principiarán dentro 
de un (1) mes, a contar de la fecha de 
adjudicación, y terminarán antes del 
30 de Junio de 1926 las obras corres
pondientes a la primera anualidad, y 
antes del 30 de Junio de cada afio de 
los sucesivos, entendiéndose que la no 
terminación de las obras en el plazo 
fijado se considerará como caso de 
rescisión por incumplimiento do con
trato. 

3. a Todos los gastos de recepción 
y de liquidación serán de cuenta del 
contratista. 

4. a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de la obra eje
cutada, con arreglo a lo que resulte de 
la certificación expedida por el Inge
niero, excepto en el caso a que se re
fiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico, con el descuen
to correspondiente, en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, con cargo 
al Capítulo, Artículo y Concepto co
rrespondiente al presupuesto del M i 
nisterio de Fomento. 

5. a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras de 
cada anualidad en el plazo prefijado, 
pero en ningún caso podrá pretender 
ejecutar en un afio el acopio corres
pondiente a alguno de los siguientes. 

6. a Si en algún afio económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para aco
pios por contrata, destinados a la con
servación de carreteras, dejarán de ir
se satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de de
mora por esta causa, ateniéndose para 
el cobro de lo que reste a lo que pre
venga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
y disposiciones complementarias. 

7. a E l contratista queda obligado 
a la observancia de la Ley- de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección a la 
industria nacional, y del Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, que con el con
trato del trabajo con los obreros se re
laciona. 

Madrid, 12 de Agosto de 1925.—El 
Ingeniero autor del proyecto, José 
Marqués .—Examinado: E l Ingeniero 
Jefe, P . A . González. 

Es copia 
E l Ingeniero Jefe 

(E.—786) 

Hasta las trece horas del día 7 de 
Octubre próximo, se admit i rán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras Públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de oficicina, pro
posiciones para optar a la primera 

subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme de los kilómetros 1 al 22 de 
la carretera de primer orden de Ja 
estación de Vi l l a lba a Segovia; kiló
metros 1 al 3 de l a de tercer orden de 
la estación de Cercedilla a Rascafría, 
trozo tercero; kilómetros 1 al 7 de la 
de Torrelaguna a E l Escorial (sección 
de Cerceda a Navacerrada), y kilóme
tros 1 y 2 de la de Collado Mediano a 
la de l a estación de Vi l l a lba a Sego
via durante los afios económicos de 
1.° de Jul io de 1925 a 30 de Junio de 
1926, de 1.° de Jul io de 1926 a 80 de 
Junio de 1927 y de 1.° de Jul io de 1927 
a 30 de Junio de 1928, cuyo presu
puesto asciende a 84.000 pesetas, sien
do los plazos de ejecución los qu* 
anteriormente se citan, y la fianza 
provisional de 4.200 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8, el dia 
12 de Octubre, a las once horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina. 

Madrid, 17 de Septiembre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
CAREETETAS 

De primer orden de estación de Vi 
l lalba a Segovia; de tercer orden de 
estación de Cercedilla a Rascafría (tro
zo tercero); de Torrelaguna a E l Es
corial (Sección de Cerceda a Navace
rrada); de Collado Mediano a la de la 
estación de Vi l l a lba a Segovia. 
PROYECTO DE ACOPIOS DE PIEDRA MA

CHACADA PARA CONSERVACIÓN DEL 
FIRME, DURANTE LOS ANOS 1925-26, 
1926-27 Y 1927-28 

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas 
en 13 de Marzo de 1903, han de regir 
en la contrata de acopios de piedra ma
cada para conservación del firme de la 
carretera de primer orden de estación de 
Villalba a Segovia; de tercer orden de 
estación de Cercedilla a Rascafria (tro
zo tercero); de Torrelaguna a El Esco
rial (Sección de Cerceda a Navacerra
da, y de Collado Mediano a la de la 

estación de Villalba a Segovia 
1.A E l rematante queda obligado, 

bajo la responsabilidad que determi
na el artículo 51 de la ley de Contabi
lidad, a firmar el contrato a que se re
fiere el artículo 4.° del pliego de con
diciones generales para contratos de 
Obras Públicas, dentro del término de 
treinta (30) días, contados desde la fe
cha de la publicación de la adjudica
ción en la Gaceta y previa presenta
ción de la documentación que acredi
ten el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y del resguardo del 
depósito en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la misma del diez (10) 
por 100 del importe del presupuesto 
de contrata, a disposición del señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia, en metálico o efectos de 
la Deuda al tipo asignado en las dis
posiciones vigentes. Esta fianza no 
será devuelta al contratista hasta qae 
se apruebe la recepción y liquidación 
y se justifique no haber reclamacio
nes contra él por razón de la obra. 

3.A Las obras principiarán dentro 
de (1) nn mes, a contar.de la fecha de 
adjudicación, y terminarán antes del 
30 de Junio de cada afio las corre«-
pondiontos a cada afio económico, ©n* 

http://contar.de


gndiéndoso que l a no terminación de 
L S obras en el plazo fijado se consi

derará como caso de rescisión por in
cumplimiento de contrato. 

3,* Be acreditará mensualmente al 
contratista el importe de l a obra eje-
catada con arreglo a lo que resulte de 
la certificación expedida por el Inge

niero, excepto en el caso a que se re-
Ifiere la condición siguiente, y su 
jabono se hará en metálico con el dos-
cuento correspondiente en la Tesore
ría de Haoienda de esta provincia con 
argo al Capítulo, Articulo y Con-
epto correspondiente del presupuesto 
el Ministerio de Fomento. 
4/ E l contratista podrá desarro

llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras de 

loada afio económico en el plazo pro
fijado, pero en n ingún oaso podrá pre

tender ejecutar de un afio económico 
leí acopio correspondiente a alguno de 
|los siguientes. 

6.* S i en algún afio económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para aco
pios por contrata, destinados a la con
servación de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 

[de menor ant igüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga la ley de Adminis t ración y 
Contabilidad de la Hacienda Públ ica 
y disposiciones complementarias. 

6.4 E l contratista queda obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de 
de Febrero de 1907 sobre protección a 
la industria nacional y Keal decreto 
de 20 de Junio de 1932 que con el 
contrato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 12 de Agosto de 1925.—El 
Ingeniero autor del proyecto, Josó 
Vallejo.—Examinado.—Él Ingeniero 
Jefe, P . A . González. 

Es copia 
(E.—787) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Cor
te, en 7 del actual, en los autos insta
dos en concepto de pobre por D . Ra
món Yague Pefia, sobre prevención de 
abintestato de dofia Claudia Gutiérrez 
Sanz, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, diferentes muebles que han 
sido tasados pericialmente en la can
tidad de 390 pesetas y se encuentran 
depositados en poder del D . Ramón 
Yague, que habita en la calle del T r i -
bulete, 17, principal. 

La subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 2 de 
Octubre próximo, a las once de su 
mañana, debiendo los licitadores para 
tomar parte en ella consignar, previa
mente, en la mesa dei Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el 
*0 por 100, cuando menos, del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
Cuntidos; no admit iéndose asimismo 
Posturas que no cubran las dos terce-
RA8 partes de la cantidad en que han 
8ldo tasados dichos bienes. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
E l T V ° B ° 
w Juez de 1.a instancia, 

Joaquín Días Cañábate 
(C—200) 

C E N T R O 
Espiard Rol lan (Irene), natural de 

Madrid , profesión costurera, de cua
renta afios, hija de Luis y de Adel ina, 
domiciliada ú l t imamente en la calle 
de Santa Engracia, 133, procesada por 
hurto bajo el número 406 de 1925, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro de esta Corte, Secre
tar ía de D . Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión, decretada 
en dicha causa, en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 9 de Septiembre de 1925, 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—1.647) 

C O N G R E S O 
Yanguas Alonso (Ismael), domici

liado ú l t imamente en la calle de Re
latores, número 3, donde tenía esta
blecida una agencia de reclamaciones 
a los ferrocarriles, procesado por es
tafa, en causa número 469-925, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, y 
Secretaría de D . Luis Moliner y B u i l , 
con el fin de ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa. 

Madrid, 16 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Faustino San Martín 

Luis de Blas 
(B.-1 .632) 

Alonso García (Clara), natural de 
Madrid, de estado soltera, profesión 
sirviente, do cuarenta y cinco años, 
de estatura baja, morena, domiciliada 
ú l t imamente en la calle de los Madra-
zo, 32, domicilio de doña Bibiana 
Pefia, procesada por estafa en causa 
número 461-925, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso, 
Secretaría de D . Luis Moliner, con el 
fin de ser reducida a prisión, decreta
da en dicha causa. 

Madrid, 16 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 
- P . S. 

Faustino San Martín 
Luis de Blas 

( B . ~ 1.633) 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en la pieza sepa
rada de declaración de herederos del 
juicio de abintestato de D . Angel Gon
zález Carvajal y San Martín, Conde 
de Cazal, natural de esta Capital, hijo 
de D . Rafael y dofia Trinidad, y que 
falleció en su domicilio de la calle de 
Goya, número 19, piso bajo izquier
da, el día 7 de A b r i l úl t imo, a los cin
cuenta y siete años de edad, se anun
cia su muerte, sin testar, y se llama a 
los que se crean con derecho a su he
rencia, para que comparezcan en di
cho Juzgado a reclamarlo, dentro de 
treinta días . 

Madrid, 7 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . D . 
Gabriel Arredondo 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis de Blas 
(C—201) 

C H A M B E R I 
Cerezo de Grado (Quilino) y Navas 

Vaquero (Petra), de veintinueve y 
veinticinco afios, solteros y domici
liados ú l t imamente en la calle de Ríos 

Rosas, número 14, comparecerán, den
tro del té rmino de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí de esta Corte, con el fin 
de notificarles y llevar a efecto el auto 
de procesamiento y prisión contra los 
mismos dictado en causa que se les 
sigue por estafa, con el número 328 
de 1925. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
(Firmado) 

Mario Sánchez Gómez 
(B.—1.634) 

H O S P I C I O 
E n virtud de providencia dictada 

por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos que sigue la razón 
social «Hijos de C. Mahou», contra la 
razón social «Rafols, Buñuel y Com
pafiía», sobre pago de pesetas, se sa
can a la venta, en pública subasta, en 
la cantidad de treinta mil pesetas, los 
efectos y enseres que constituyen el 
establecimiento llamado «Bar do las 
Columnas», sito en la plaza del Pro
greso, número quince. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha sefialado el día 
treinta del actual, a las once de su 
mañana , haciéndose constar: que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes do la tasación; 
que los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de aquel tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Madr id , dieciocho de Septiembre 
de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Bonifacio Suárez 
V.° B.° 

E l Juez de 1." instancia, 
José Cortés 

(A.—1.146) 

Salido (Antonio;, cuyas demás cir
cunstancias personales y actual para-

! dero se desconocen, procesado por hur-
j to y estafa, comparecerá, en término 
i de diez días, ante el Juzgado instruc

tor del distrito del Hospicio, Secreta-
I r ía del Sr. de Antonio, para ser redu

cido a prisión en l a Cárcel de esta Cor
te, por vir tud de la causa número 39 

I de 1925. 
Madrid, 10 de Septiembre de 1925. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Cortés 
Bonifacio Suárez 

íB.—1.638) 

Cerezo Serrano (Juan), hijo de Luis 
y de María Josefa, natural de Monto-
ro (Córdoba), de estado soltero, pro
fesión del comercio, de treinta y cua
tro años de edad, domiciliado últ ima
mente en la calle de la Cava Baja, 
posada de San Pedro, procesado por 
daños, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor 
del distrito del Hospicio, Secretaría 
del Sr. de Antonio, para ser reducido 
a prisión, por virtud de la causa nú
mero 299 del afio 1925. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Bonifacio Suárez 

José Cortés 
(B.—1.639) 

H O S P I T A L 
Millán Sánchez (Josó), domiciliado 

ú l t imamente en la calle de Atocha, 
145, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital, Secretaría 
de D . Federico González del Rivero, 
para ser reducido a prisión en causa 
por estafa, instruida por dicho Juzga
do con el número 571 de 1924, al efec
to de notificarle el auto de prisión 
contra él dictado y llevarlo a efeoto; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 13 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, . 

P . 8. 
(Firmado) 

Francisco Fabié 
(B.—1.636) 

I N C L U S A 
Díaz Ruiz (Isidro), natural de Ma

drid, hijo de Tomás y de Gregoria r 

de estado soltero, profesión l impia 
botas, de diecinueve afios, y cuyas 
circunstancias personales son: estatu
ra regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz aguilefia, color del rostro more
no, viste panta lón negro de pana y 
blusa de mecánico, domiciliado últ i
mamente en la calle de Embajadores, 
62, tercero, procesado por atentado, 
sumario número 364-1924, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Inclusa, Secretaría de D . Angel 
Angulo, con el fin de hacerle saber lo 
resuelto por la Audiencia; apercibido 
que, de no comparecer, será declarado 
rebelde y podra pararle el perjuicio a 
que haya lugar, y se encarga a todas 
las Autoridades la busca y captura 
del referido procesado. 

Madrid, 10 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
C r í s p u l o A y u s o 

(B.—1.635) 
P A L A C I O 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada en 
8 de los corrientes, en el ramo de de
claración de herederos del juicio de 
abintestato de D . Isidro Padi l la y 
Maestre, se hace saber el fallecimien
to, sin testar, de dicho causante, ocu
rrido en esta Corte el 16 de Enero 
de 1922, el cual era natural de Santia
go, provincia de la Coruña, de seten
ta y nueve años do edad, hijo de don 
Francisco y doña María, difuntos, y 
viudo de doña Ramona de Martos y 
García, sin que consto dejara descen
dientes, y se llama a los que se crean 
con derecho a la herencia de dicho 
causante para que comparezcan a re
clamarla ante dicho Juzgado, dentro 
del término de treinta días, debiendo 
expresar por escrito el grado de pa
rentesco en que se hallen con el mis
mo, justificándolo con los correspon
dientes documentos acompafiados del 
árbol genealógico. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

Dr . Juan Infante 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instansia, 
Antonio Falcón 

(C—199. 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
Don José Castro Fernández , Juez mu

nicipal suplente del distrito de la 
Latina, 
Hago saber: Que en los autos de 
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juicio verbal que se siguen en este 
Juzgado a instancias de D . Juan Ma
nuel Tarquis, contra D . Alejandro Ló
pez Espinosa, sobre pago de novecien
tas pesetas, y en diligencias de ejecu
ción de sentencia, por la que se con
dena al demandado al pago de nove
cientas pesetas, intereses legales y 
costas, he acordado sacar a pública 
subasta los bienes embargados al de
mandado, en la cantidad de quinien
tas noventa y cuatro pesetas a que 
asciende el avalúo, y señalar para que 
tenga lugar dicho acto el lunes, vein
tiocho de los corrientes, y hora de las 
doce, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la carrera de San 
Francisco, número ocho, segundo, ad
vir t iéndose que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de avalúo; que para tomar par-

'te en la subasta deberán los licitado-
res consignar, previamente, en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to en efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los bienes embargados al deudor y 
que se sacan a pública subasta, se en
cuentran depositados en el domicilio 
de éste, calle de Goya, número no
venta, sótano derecha. 

Dado en Madrid, a ocho de Septiem
bre de mi l novecientos veinticinco.— 
José Castro.—Ante mí, Ricardo Ló
pez. Barroso.—Rubricados.—Hay un 
sello. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL expido el presente en Madrid, 
a echo de Septiembre de mi l nove
cientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Castro 
(A.—1.144) 

T A L A V E R A D E L A R E I N A 
Abellán Pareja (Manuel), Guillermo 

Feo González y Florentina Martín 
Alonso, naturales de Calatayud, Za
mora y Albala , de estado casados, pro
fesión vendedores ambulantes, de cua
renta y dos, cincuenta y treinta y 
nueve años, respectivamente, domici
liados ú l t imamente en Madrid; el pri
mero, en General Ricardos, 20, y los 
otros dos en Velas, 3, procesados por 
estafa, en causa número 52-1924, com
parecerán, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Ta
lavera de la Reina con objeto de ser 
reducidos a prisión; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho y ser declara
dos rebeldes. 

Talavera de la Reina, 11 de Sep
tiembre de 1925. 

(Núm. 2.737) (B.—1.619) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Brañas García (José), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
escultor, de diecisiete años de edad, 
sus señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba naciente, 
boca pequeña, color moreno, produc
ción buena y sin sefias particulares, 
domiciliado ú l t imamente en Madrid, 
procesado por el delito de deserción, 
comparecerá, en término de treinta 
días, ante el Teniente Juez instructor 
d e l Regimiento de Infantería "Wad-
Ras, número 50, D . Eustaquio Gómez 
Ortuflo (Cuartel de María Cristina); 

bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1925. 
Eustaquio, Gómez 

(Núm. 2.725) (B.—1.609) 

B I L B A O 
Barandiaran Martínez (Francisco), 

hijo de Francisco y Trinidad, natural 
de Bergondo (Coruña), de veintidós 
afios de edad, soltero, marino, cuerpo 
regular, ojos garzos, cejas regulares, 
pelo castafio, frente, nariz y boca 
regulares, color sano, domiciliado úl
timamente en Madrid, comparecerá, 
en el término de treinta días, ante el 
Capitán de corbeta D . Ramón Rodrí
guez Trujil lo, en la Comandancia de 
Marina de Bilbao, para responder a 
los cargos que le resulten en expe
diente que, por no presentarse para 
su ingreso en el servicio, se le instru
ye; bajo apercibimiento que, de no 
presentarse en el plazo indicado, será 
declarado provisionalmente prófugo. 

Bilbao, a 12 de Septiembre de 1925. 
E l Juez instructor, 

Ramón Rodríguez 
(Núm. 2.736) (B.—1.624) 

V I T O R I A 
Martínez Fa lagán (Ernesto), hijo de 

José y de Gregoria, natural de Alus-
tante (Guadalaja), de estade soltero, 
profesión barbero, de veintisiete afios 
de edad, sefias personales: estatura 
1,590 metros, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, nariz y boca regular, 
barba naciente, color sano, frente es
paciosa y aire marcial, domiciliado 
ú l t imamente en Madrid, paseo del Co
mandante Fortea, número 8, 2.°, iz
quierda, sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración, compare
cerá, dentro del término de treinta 
días, ante el Juez instructor D . Cán
dido Fernández Ichaso, Comandante 
del Regimiento Infantería Guipúzcoa, 
número 53, de guarnición en la plaza 
de Vi tor ia ; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa, 

Vi tor ia , 14 de Septiembre de 1925. 
E l Comandante Juez instructor, 

Cándido F . Ichaso 
(Núm. 2.732) (B.—1.620) 

í 1 División Hidrológico Forestal 
SEBVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

Relación de las licencias de pesca 
expedidas por esta División durante 
el pasado mes de Agosto de 1925. 
Número de las licencias, fecha de las 
mismas, individuos a quienes se les ha ex

pedido: nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión 

1.009, 5 de Agosto de 1925, don 
Paulino Alonso Gamo, de 41 afios, 
Madrid , jornalero. 

1.010, ídem, D . Martín Soria To
rralba, de 46 afios, Aranjuez, ídem. 

1.011, ídem, D . Pedro Mariano Nue
vo, de 42 años, Madrid, ídem. 

1.012, ídem, D . Luis Pérez Esqui-
vias, de 61 afios, Titulcia, ídem. 

1.013, ídem, D . Fernando Soto San
tero, de 44 años, Arganda, ídem. 

1.014, ídem, D . Mariano Algovia 
Pefia, de 44 afios, Ve l i l l a de San A n 
tonio, ídem, 

1.016, ídem, D . Domingo Cerezo 
Sánchez, de 33 afios, Arganda, ídem. 

1.016, ídem, D . José Sardinero 
Aguado, de 28 años, ídem, íd. 

1.017, ídem, D . Mariano Sardinero 
Aguado, de 32 años, ídem, íd. 

1.018, ídem, D . Mateo Martínez Ba-
santa, de 25 años, Mejorada del Oam-
po, ídem. 

1.019, ídem, D . Policarpo Navas 
Díaz, de 35 afios, Madrid, portero de 
Correos. 

1.020, ídem, D . Norberto Lorenzo 
Ifcódenas, de 48 afios, Aranjuez, jor
nalero. 

1.021, ídem, D . Agust ín Blanco 
Díaz, de 31 afios, ídem, íd. 

1.022, ídem, D . Juan Herranz Sanz, 
de 43 años, Ti tulcia , ídem. 

1.023, 3, D . Lucas del Olmo Mone
dero, de 62 años, San Sebastián de 
los Rey es, ídem. 

1.024, ídem, D . Tomás del Olmo 
dej Val le , de 15 años, ídem, íd. 

1.025, ídem, D . Félix del Olmo del 
Val le , de 31 años, ídem, íd. 

1.026, ídem, D . Ange l González 
Robles, de 32 años, Aranjuez, ídem. 

1.027, ídem, D . Tomás Díaz Cabre
ra, de 47 años , ídem, íd . 

1.028, ídem, D . Antonio Maroto 
Fernández , de 44 años, ídem, íd. 

1.029, ídem, D . Patricio García 
Martínez, de 25 afios, ídem, íd. 

1.030, ídem, D . Gregorio Castillo 
Benito, de 39 años, ídem, íd. 

1.031, ídem, D . Ricardo Lozano 
Vólez, de 67 años, ídem, íd. 

1.032, ídem, D . Aureliano López 
Cuader, de 25 años, ídem, íd. 

1.033, ídem, D . Joaquín Fernández 
García, de 15 años, ídem, íd. 

1.034, ídem, D . Pedro García Pé
rez, de 15 años, ídem, íd. 

1.035, ídem, dofia Antonia Casas 
Ariño, de 39 afios, Madrid, modista. 

1.036, ídem, D . José María Blanco, 
de 34 aSos, Inuanzo, jornalero. 

1.037, ídem, D . Antonio Zamora 
Martínez, de 44 años, Ajalvir, ídem. 

1.038, ídem, D . Antonio López Gu-
rich, de 38 años, Madrid, ídem. 

1.039, ídem, D . José Joaquín Loza
no, de 34 afios, ídem, empleado. 

1.040, ídem, D . Raimundo Rodrí 
guez Torres, de 17 afios, Vil lamanri-
que de Tajo, jornalero. 

1.041, 4, D . Florentino de la More
na Mart in, de 30 años, E l Molar, ídem-

1.042, ídem, D . Cledoaldo Herrero 
Felipe, de 48 años, Chamartin de la 
Rosa, ídem. 

1.043, ídem, D . Francisco Figueroa 
Berdugo, de 47 años, Aranjuez, ídem. 

1.044, ídem, D . Juan Figueroa la 
Casa, de 16 años, ídem. íd. 

1.045, ídem, D . Anacleto El ipe To-
rrijos, de 38 años, Alcalá de Henares, 
ídem. 

1.046, ídem, D . Mariano Puerta Gó
mez, de 53 años , ídem, íd. 

1.047, ídem, D . Patricio Feliciano, 
de 38 años, Madrid, ídem. 

1.048, 5, D . Agust ín Zarzuela Coca, 
de 51 años, ídem, id . 

1.049, ídem, D . Bartolomé Soria 
Muñoz, de 30 años, Madrid, Guardia 
de Seguridad. 

1.050, ídem, D . Manuel J iménez , 
de 58 años, ídem, jornalero. 

1.061, ídem, D . Víctor Armada Es
cobar, de 43 afios, ídem, íd. 

1.052, ídem, D . Juan Figueroa Ber
dugo, de 37 años, Aranjuez, ídem. 

1.053, ídem, D . Felipe Cuerva San
tiago, de 33 años, ídem, íd. 

1.064, 6, D , Manuel Alvarez Ara 
gonés, de 20 afios, Madrid, ídem, 

1.055, ídem, D . Anselmo Francisco 
del Val le , , de 46 años, Colmenar Vie
jo, ídem. 

1.056, ídem, D . Benigno Herranz 
Far iñas , de 69 a ñ o s , Torrelaguna, 
ídem. 

1.067, ídem, D . Alejandro Sánchez, 
de 24 años, Madrid, ídem. 

1.0E8, 7, D . Angel López Alonso, 
de 39 años, ídem, empleado. 

1.059, ídem, D . Ismael Caballero 
Rodríguez, de 31 afios, ídem, jor
nalero. 

(Continuará) 

Tesorería-Contaduría iz Hacisada 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería-Contaduría de B». 
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de su» 
descubiertos, a los contribuyentes sn-
jetos a dicha tr ibutación en Madrid 
que pertenecen a la Zona que se cita 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom. 
paña . 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esti 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 16 de Septiembre de 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
P . S., Francisco Guerrero. 

CONTPIBUCIÓN INDUSTRIAL 

Expedientes 

D I S T R I T O D E L C E N T R O 
Don Mariano Román y D . Enrique 

Arévalo . 

D I S T R I T O D E C H A M B E R I 
Don Juan Sirés. 

D I S T R I T O D E P A L A C I O 
Don Mariano Palomino. 

G A S M A D R I D (S. A.) 

Servicio de Obligaciones 6 por 100 

Desde primero de Octubre se paga
rá el cupón número cinco a razón f 
pesetas quince, libre de impuesto, y 
se re integrarán los ciento cuarenta y 
seis títulos amortizados en el presente 
afio según detalles que consten en la 
Gaceta de Madrid de diecisiete y vein
t i t rés de Junio úl t imo y en el BOLE
TÍN OFICIAL de diecisiete del mismo 
mes. 

Este servicio se efectuará en los 
Bancos de esta Corte: Central, Espa-
fiol de Crédito, Urquijo y Vizcaya,y 
en sus filiales respectivas. 

Madrid, dieciocho de Septiembre! 
m i l novecientos veinticinco. —El Pr9-

sidente del Consejo de Administra
ción, Valent ín Ruiz Senón. 

(A. -1 .H5) 

A V I S O 

Se subasta una tierra en el término 
municipal de Canillas, de cabida de 
diecisiete fanegas; dicha subasta se 
celebrará el día veintiocho del mes ac
tual, en el Ayuntamiento del pueblo 
de Hortaleza (Madrid), a las once 
la mafiana. 

Hortaleza, nueve de Septiembre de 
m i l novecientos veinticinco. 

Andrés Muñoz 
(A.—1.101 bis) 

O R I A Y G A L 1 N D E Z 
K>VERIA Y PLATERIA 

Calle dal Clavel. 8. Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84.—Teléf. J-798. 


